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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIÁ DE MADBID

RDVERTEMeíR IMPORTANTE PtfEeiO DE_SUáCRIPCiÓN
CaNTRos oficiales de Madrid. —Llevado - domiailio: si ues,

3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, k un afio, 38.
Oficiales fuera de Madrid.— trimestre, 13 pesetas; semes-

tre, 24, y un año, 48. /

TRRlFfl DE INSEReiONES
Jjií leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

.tan Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político

.'"«pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
tos mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

Anuncios procedentes de la Ezeeltnttaima
Diputaoión Provinoial, linca o fraoeión.. 0,60 peaatot

ídem judiciales, linea o fracción . . ...... . 1,00 —
ídem oficiales, linea o fracción.-. •• 0,90 —ídem particulares...... ............... .. 1,60 —

Particulares.— En esta Capital,]
trimestre, 24 al semestre y 48 al afir)
tre, 30 al semestre y 60 al afio.

[llevado a domioilio, 1 1 pesetas
i, y fuera de ella, 1 1 al trimes-Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

DB DIEZ A DOCE Y DB U'Í^ES A SEIS

Se admiten suscripciones en ie
oalle de Peligros, 3, entresuelo derj
directamente por medio de carta a 1
del importe del tiempo de abono en]

i Administración del Boletín,
eoha. — Fuera de esta Capital,
a Administración oon inclusión
letra de fácil cobro.

Número si lelto, 50 céntlnM.
A particu! lares, 60 céntimas.

PARTE OFICIAL ción se expresan, nacidos en la Casa
de Maternidad desde 1.° de Enero a
31 de Diciembre inclusive del año
1906, se les recuerda por medio del

presente, cumplan con lo que dispone
el artículo 78 del Reglamento de 27
de Febrero de 1925, para el recluta-
miento y reemplazo del Ejército, pi-
diendo su inscripción en el alistamien-
to para el reemplazo de 1927, en el
Ayuntamiento que habiten sus padres,
tutores o ellos mismos, si no los tu-
vieren; apercibiéndoles que, de no ve-
rificarlo, podrán incurrir en su día en
las penalidades que establece dicho
Reglamento, puesto que no serán in-
cluidos, si no se presentan en el alis-
tamiento de este distrito.

308, Juan Placo Blasco, hijo de pa-
dres desconocidos, 24 ídem.

309, Jesús Sanz Rodríguez, hijo de
Paula, 25 ídem.

337, Valentín Alonso Galiceno, hijo
de Eladio, 16 ídem.

338, Rafael Herrero Parra, hijo de
padres desconocidos, 17 ídem.

339, José Gallego Murillo, hijo de
Antonia, 20 ídem.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Eeina Doña Victoria Eugenia, y
;89. AA. RR. el Príncipe de Asturias
-'3 Infantes continúan sin novedad en
ta importante salud.

310, Julián Martín Sanz, hijo do
padres desconocidos , 25 d e Sep-
tiembre.

311, José María Utrilla San Mateo,
hijo de Saturnina, 25 de Noviembre.

340, Manuel Valdovillo de la Torre,
hijo de Valero y Felisa, 22 ídem.

341, Emilio Jiménez Mateo, hijo de
Carlota, 23 ídem.312, Gonzalo Peñaranda Pérez, hijo

de padres desconocidos, 25 ídem.De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Real
.familia.

342, Salvador Sánchez Moreno, hijo
de padres desconocidos, 25 ídem.

343, Andrés López Soria, hijo de
Dionisia, 26 ídem.

313, Felipe López Díaz, hijo de pa-
dres desconocidos, 27 ídem.

314. Esteban Ollero Marchámalo,
hijo de Luisa, 29 ídem.

315; Guzmán García García, hijo de
padres desconocidos, 29 ídem.

344, Luis Real Arabal, hijo de Lui-
sa, 27 ídem.Diputación Provincial 345, Esteban Moreno Fernández,
hijo de Tomasa 27 ídem.316, José María López Ortiz, hijo

de José María y María, 1 de DiciembreDE MHDRID -346, Mariano Alborea Sanz, hijo
de Eloy y Paula, 27 ídem.EELACIÓN QUE SE CITA 317, Francisco Dávila Suárez, hijo

de padres desconocidos, 7 de No-
viembre.

CIBCULAB
Número, nombre de los mozos, de los

padres y fecha de nacimiento

347, Alberto Blanco de Lucas, hijo
de Sebastiana, 28 ídem.El día 10 del próximo mes de Octu-

bre se celebrará en Roma la solemne
Beatificación de los Venerables Már-
tires Franciscanos de Damasco, entre
los que se cuenta Fray Nicanor Asca-
nio, hijo del pueblo de Villarejo de
Salvanés, de esta provincia. Con tal
motivo se está organizando una pere-
grinación, que saldrá de Barcelona el
día 7 del citado mes y regresará a
esta Ciudad el 17 del mismo.

318, Tomás García San José, hijo
de Luis y Obdulia, 2 de Diciembre.

319, Francisco Pares Domingo, hijo
de Irene, 2 ídem.

348, Juan Pérez Gutiérrez, hijo de
Petra, 28 ídem.(Concluían)

349, Dámaso Portillo Martín, hijo
de padres desconocidos, 10 ídem.

350, Rafael Gil Blasco, hijo de Fe-
liciana, 30 ídem.

290, Julio Reijo Perejal, hijo de
Julia, 5 Noviembre. 320, Juan Manuel Piñeiro Pouza,

hijo de Estrella, 2 ídem.291, Manuel Rodríguez Silva, hijo
de padres desconocidos, 8 ídem.

292, Félix Carretero Alonso, hijo de
Flora, 8 ídem.

321, Francisco Jiménez Encinas,
hijo de Micaela, 2 ídem.

35 1 , Miguel Domínguez Fernández,
hijo de Julia, 30 ídem.

322, Andrés Fernández Fernández,
hijo de María, 5 ídem.

323, Antonio Cámara Fernández,
hijo de padres desconocidos, 6 de No-
viembre.

352, José Jiménez Tópico, hijo de
Alejandra, 30 ídem.293, Alfonso Criado Muda, hijo de

María, 8 ídem.Y teniendo en cuenta el honor y
gloria que alcanza esta provincia, con
la santidad de tan ilustre hijo, oficial-
mente reconocida y sancionada por la
Santa Iglesia, la Comisión Provincial
Permanente, en sesión de 26 del pasa-
do mes de Agosto, acordó poner en
conocimiento de los pueblos de la mis-
ma tan grata noticia y recomendarles
se asocien a la peregrinación proyec-
tada, para la asistencia a tan solem-
nes actos.

353, Arturo Pérez Serrano, hijo de
padres desconocidos, 31 ídem.294, Gregorio de la Calle González,

hijo de Dominica, 9 ídem. 354, Esteban de Pedro de Ruzafa,
hijo de padres desconocidos, 31 ídem.295, Dionisio Rafael Alonso Prieto,

hijo de padres desconocidos, 9 Octu-
bre.

324, Pedro Lucas Gavaldón, hijo de
padres desconocidos, 15 ídem.

325, Ambrosio Abad Rodríguez,
Jhijo de padres desconocidos, 6 de Di-
ciembre.

Dado en Madrid, a 25 de Agosto
de 1926.

296, Enrique Murillo del Val, hijo
de dementa, 11 Noviembre.

El Concejal Delegado,
Ramón Rodríguez297, Joaquín Martínez Martínez,

hijo de Nicolasa, 11 ídem.
1 326, Francisco Santero García, hijo
de padres desconocidos, 2 de No-
viembre.

(Núm. 2.556)

298, Julián Sáinz García, hijo de
Angela, 11 ídem. 327, Hilario García Criado, hijo de

Juana, 9 de Diciembre.
\3¿8, Jesús Sampayo Serrano, hijo

de Amparo, 8 ídem.
329, Luis Muñoz Aroca, hijo de pa-

dres desconocidos, 9 Diciembre.

TRIBUNAL SUPREMOMadrid, 2 de Septiembre de 1926.
El Secretario,

Simón Viñals

299, jesús Vázquez Rivas, hijo de
Manuela, 14 ídem.

300, Arturo Ruibarba Sanz, hijo de
padres desconocidos, 7 ídem.

301, Eugenio Alcázar Loeches, hijo
de Crescencia, 15 ídem.

Secretaria
El Presidente,

Felipe Salcedo
Relación de los pleitos incoados

ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo.

330, Roberto Linares García, hijo
de Enriqueta, 11 ídem.

331, Julián Bueca^lano^hiiode
Luisa. 12 ídemB

302, José García Sánchez, hijo de
Soledad, 15 ídem.AYUNTAMIENTO DE MADRID Pleito número 8.127. —D. Jorge de

Lara y Carrillo, contra la Real orden
expedida por el Ministerio del Traba-
jo en 24 de Marzo de 1926, sobre su
cesantía.

303, Federico Condes Ramos, hijo
de Servanda, 16 ídem. r*"d32, J irés Blanco, hijo de

icenta, 12 ídem.Delegación municipal
del distrito de la Inclusa

304, Simón Carabón Fernández,
hijo de padres desconocidos, 28 Oc-
tubre.*

333, Daniel Cercenado Mansillas,
hijo de Simona, 12 ídem.

334, Dámaso Cánovas Domínguez,
hijo de padres desconocidos, 27 No-
viembre.

Pleito número 8.128. —D. Juan Pa-
blo Montejo, contra acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo en
27 de Marzo de 1926, sobre nulidad
de la adjudicación de una finca.

Don Ramón Rodríguez Fernández,
Concejal Delegado del distrito de la
Inclusa de esta Corte y Presidente
de la Comisión de Quintas del

305, Andrés Fernández Ruiz, hijo
de María, 19 Noviembre.

306, Máximo de la Soledad López y
López, hijo de padres desconocidos,
19 ídem,

335, Fernando Lavilla Rincón, liijo

de Petra. 13 Diciembre.
336, Jesús Gómez Acevedo, hijo de

padres desconocidos, 14 ídem.

mismo,
Hago saber: Que ignorándose el pa-

radero de los mozos que a continua-
307, Pedro Rabanal Martínez, hijo

de Fidela, 23 idem.
Pleito número 8.129. — Compañía

Telefónica Nacional de España, contra
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ACUITAMIENTO DE MADRIDla Real orden expedida por el Minis-
terio de Fomento en 29 de Marzo de
1926, sobre autorización de la instala-
ción de aparatos «Martín» de las esta-
ciones de ferrocarriles de Cataluña. ENSANCHE

Pleito número 8.130. — Compañía
Arrendataria de Tabacos, contra la
Real orden expedida por el Ministerio
de Hacienda en 22 de Abril de 1926,
sobre los contratos con las Compañías
de fabricantes de las Islas Canarias.

SECRETARIA

Ejercicio económico del segundo semestre de 1926 MES DE SEPTIEMBRE

Distribución de fondos por capítulos y artículos delpresupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro
badas por la Comisión Municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden circular de 13 de Marze*
de 1924.Número número 8.135. —Asociación

general de Ganaderos del Reino, con-
tra la Real orden expedida por el Mi-
nisterio de Fomento en 8 de Abril
de 1926, sobre deslinde de la vía pe-
cuaria Pas d'Cerrasca, del término de
San Carlos de Rápita.

1." ZONA 2.* ZONA 3.» ZONA TOTAL
CAPITULO PRIMERO Pflsetas Pesetas Pesetas Peseta»

Obligaciones generales

Pleito número 8.140. — D. Pedro
Pérez Alonso, contra la Real orden
expedida por el Ministerio de Gracia
y Justicia en 26 de Mayo de 1926, so-
bre nulidad de la propuesta hecha
para la plaza de Secretario judicial de
Guadix.

Artículo 1.°—Pensionen. \u25a0 Créditos presupuestos
B^^í Créditos

Artículo 2.°— Operaciones de crédi-} Créditos presupuestos.
to municipal ( Créditos incorporados.

a i..* ioo r, .... i. Créditos presupuestos.Articulo 3. -Créditos reconocidos . 0r¿dito8 fncoipHorados.
_t t- \u25a0 \ Créditos presupuestos.

| ü103 Créditos incorporados.
Articulo 5.°— Contribuciones e im- ('réditos presupuestos.

puestos Créditos incorporados.

* jj i o o t_
_

\u25a0 ( Créditos presupuestos.
Articulo o. —Indemnizaciones f, ,-.\u25a0. " „ j„) Créditos incorporados.
a i*„ i n o n \u25a0 : i Créditos presupuestos.
Articulo 7. —Compromisos varios. .< r, ,-,.. F r a„„r I Cteditos incorporados.

2.125 — 2 134 50 740 50 5 0 0-
» » y »

40.824 64 48 458 47 15 288 71 104.571 82
» » > >

» » » >
1.062 50 1.067 25 370 25 2.500 —» » » >

11.920 47 11.973 77 4.153 94 28 048 18
» » > »

Artículo 4.°
Pleito número 8.142 . — Sociedad

Española Comercio Exterior, contra
acuerdo del Tribunal económico-ad-
ministrativo en 9 de Abril de 1926,
sobre libertad de derechos a la reex-
portación de unos bidones de hierro

85 — 85 —
265 62_ 266 81

»
92 57

»
625 -

vacíos
Pleito número 8.144. —D. Ricardo

Fernández García, contra la Real or-
-den expedida por el Ministerio de la
Guerra en 4 de Mayo de 1926, sobre
su ascenso a Intendente de División

56.198 23 63 900 80 20.730 97 140.830 —Total

CAPITULO
Policia urbana rural

Pleito número 8.149. —D. Francisco
Puentes Ortega, contra la Real orden
expedida por el Ministerio de Hacien-
da en 7 de Abril de 1926, sobre ascen-
so de D. Juan Martínez Pasetti a Jefe
de Negociado de segunda clase.

honorario Artículo único —Alumbrado, servi-
cios eléctricos y me Créditos presupuestos. 14 280 89 23 322 60 6.110 39 43.713 8b

Créditos incorporados. » » » »
cánteos

Total. 14.280 89 23 322 60 6.110 39 43 713 88

CAPITULO III
Gastos de recaudaciónPleito número 8.153. —D. Julián

Orquillas Moreno, contra acuerdo del
Tribunal económico- administrativo en
16 de Abril de 1926, sobre desfrauda-
ción.

Artículo único Gastos de Recaudad Créditos presupuestos 25.162 50 21.766 66 7.550 —ción y Cobranza.] Créditos incorporados » » \u25a0 »
54 479 16

»

Total 25162 50 21.766 66 7.550 — 54.479 16
Pleito número 8.159. —D. Andrés

de Retana, contra acuerdo del Tribu-
nal económico-administrativo en 16
de Marzo de 1926, sobre liquidación
de impuesto de derechos reales.

CAPITULO IV
Personal y material de oficinas

Artículo 1." — Personal de oficinasU
y de-U

|
Artíoulo 2.°—Personal técnico y fa-\ Créditos presupuestos

cidtativo j Créditos incorporados

Pleito número 8.161. —Doña María
Dolores Guzmán, contra acuerdo de
la Dirección general de la Deuda,
jsobre prescripción de créditos.

Pleito número 8.162.— D. Hipólito
González Panavo, contra la Real or-
den expedida por el Ministerio de
Gracia y Justicia en 19 de Abril de
1926, sobre sucesión en el título de
Marqués de Llano.

Créditos presupuestos
Ciéditos incorporados

26.845 83 26 965 85 9.354 98 63.166 66

1.133 33 1 138 40 394 93 2 666 66

Total 27 979 16 38.104 25 9 749 91 65.833 32

CAPITULO V
Salubridad e higiene

Artículo único. —Aguas potables yí Créditos presupuestos.
residuarias. j Créditos incorporados .Pleito número 8.165. —D. Dámaso

Berenguer, contra la Real orden ex-,
pedida por el Ministerio de la Guerra,
en 12 de Mayo de 1926, sobre antigüe-
dad en el empleo de Teniente Gene-
ral.

72 024 05 66.754 82 8.405 60 147 184 47
> » » »

Total 72 024 05 66.754 82 8 405 60 147.184 47

CAPITULO VI
Asistencia socialPleito número 8.168. —Doña María

del Milagro Roineu, contra acuerdo
del Tribunal económico central en 20
de Abril de 1926, sobre liquidación de
derechos reales.

Artículo 1."—Seguros sociales. . .ICréditos presupuestos
Cré titos incorporados
Créditos presupuestos

K Créditos incorporados
Créditos presupuestos
Cielitos incorporados

425 — 426 90 148 10 1.000 —
Artíoulo 2.°—Retiros obreros 956 25

»
960 53 333 22 2 250 —

Pleito número 8.171. —D. Antonio
Serra Domenech, contra la Real orden
expedida por el Ministerio de Instruc-
ción Pública en 19 de Ab il de 1926, so-
bre con firmación en el cargo de Re-
gente de la Escuela práctica de Maes-
tros, de esta Corte, a D. Pedro Gómez.

2C5 31Artículo 3.° '—Atenciones diversas 87 25 87 65 30 41

Total 1.468 50 1 475 OS 511 73 3 455 31

CAPITULO Vil
Obras públicas

Pleito número 8.173. —D. Anselmo
Aparicio Gutiérrez, contra acuerdo del
TribunalEconómico administrativo en
áO de Junio de 1926, sobre cesión de
fincasen términos de Malagón, Por
cuna y Fuente de Fresno.

Articulo 1.*—Edificaciones presupuesto».
M i Créditos incorpuradoj—Expropiaciones parcM

ensanU
de JasviasrnM

Micas m

4.822 50 4.425 53 2 785 30 12.033 33
> » j. »

Artículo 2."
delitos presupuestos
Crédit s incorporados,

33 510 43 8.511 20 15 £31 70 57.573 33
* * » *

Pleito número 8.174. —D.Juan San-
cho García, contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de la Gober-
nación, sobre ascensos del Cuerpo de
Correos.

...1 orfjitos prpsnPuestos-
I Créditos incorporados.

\u25a0 I Créditos
m Créditos

220.393 34 221.735 81 88 075 77 530.204 92
*-* » . »

16 138 81 16.165 26 5 762 83 38 066 97
» • > »

Artículo á.° —Arbolado

(Continuará) Total 274 865 15 250.837 80 112.155 60 637 858 55



Viernes 3 de Septiembre de 1926 'ó

1.a ZONA 2.a ZONA 3.a ZONA TOTAL para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
Corte.

CAPITULO VIII
Imprevistos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

2 918 69 1.012 55 6.836 94
Madrid, 28 de Agosto de 1926.

El Secretario,Artíoulo único. —Imprevistos 2 905 70
»

Ricardo Gómez
Total 2 905 70 2.918 69 1 012 55 6 836 94 Cid

CAPITULO IX
(B.— 1.194)

•resultas Pérez Nóguez (Francisco), domici-
liado líltimamente en la calle de Ma-
tilde Gayo, 16, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D. Ricar-
do Gómez García, para prestar decla-
ración en causa por homicidio por im-
prudencia, bajo el número 46 de 1926,
instruida por dicho Juzgado.

Artículo único. — Obligaciones de presupuestos cerrados
Total

RESUMEN

CAPITULO I.—Obligaciones generales 56.198 23
14 280 89
25 162 50
27 979 16
72.C24 05

63.900 80
23 322 60
21 766 66
28.104 25
66 754 82

20.730 97
6 110 39
7750 —9 749 91
8.405 60

511 73
112 155 60

1.012 55

140 830 —
43.713 88
54 479 16

II.—Policía urbana y rural
III.—Gastos de recaudación
IV.—Personal y material de oficinas 65.833 32

147.184 47

Madrid, 30 de Agosto de 1926. ,
El Secretario,

V.—Salubridad e higiene
VI.—Asistencia social

VIL—Obras públioas
VIII—Imprevistos

1.468 50
274.865 15

1 475 08
250.839 80

2 918 69

3455 31
637.858 55

6.836 94

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

2 905 70 (B.—1.195)
IX—Resultas

Total 474 884 18 459 080 70 166.226 75 1.100 191 63 Rodríguez Payol (José María), na-
tural de Madrid, de estado soltero,
profesión jornalero, d e veintisiete
años, domioiliado últimamente en la
calle de Mira el Sol, 4, procesado por
hurto bajo el número 391 de 1925,
comparecerá, en término de diez días?,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro de esta Corte, Se-
cretaría de D. Ricardo Gómez García,
para ser reducido a prisión decretada
én dicha causa en la Cárcel de esta
Corte.

Madrid, 30 de Agosto de 1926. —P. A. del señor Secretario, El Oficial Mayor, León S. de Robles. (Núm. 2.612)

PHOVIDENCIAS JUDICIALES Ambrona (Félix), profesión albañil,
domiciliado últimamente en Madrid,
procesado por hurto en causa número
559-925, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista, Secre-
taría del Sr. Unzueta.

prestar declaración y hacerle el ofre-
cimiento que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, en causa por hurto, instruida
por dicho Juzgado con el número 463-
926.

Audiencia Provincial de Madrid

En la causa que, procedente del
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
se sigue contra José Bernárdez Gil,
por el delito de daños a Manuel Mar-
co Malleró, se acordó, por auto fecha
16 de los corrientes, 'suspenderle por el
plazo de tres años la condena de mul-
ta de 125 pesetas e indemnización de
igual suma, o sea el apremio personal
por su insolvencia que se le impuso
por la sentencia firme de 14 de Julio
tiltimo.

Madrid, 31 de Agosto de 1926.
El Secretario,Madrid, 27 de Agosto de 1926

El Secretario,
P. S.

Madrid, 29 de Agosto de 1926
El Secretario,Juan León

(B.— 1.201) Ricardo Gómez
Antonio Sanz Dranguet Cid

Luis Casuso CENTRO (B.— 1.196)

(B.— 1.198) Fernández Cabrera (José), de esta-
do soltero, de unos veintiséis años,
domiciliado últimamente en la calle
de Chinchilla, 7, primero, procesado
por estafa, con el número 615-926,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción dei
distrito del Centro de esta Corte, y
Secretaría del Sr. López de Pando,
para responder a los cargos que le re-
sulta y en dicha causa.

HOSPITAL

González Martín (Pablo), natural de
Navillo del Remollar (Avila), de es-
tado soltero, profesión vaquero, de
treinta años, domiciliado últimamen-
te en la calle de Velarde, 7, procesa-
do por estafa sumario 300-922, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, Secretaría del
señor Unzueta.

Campos Pastor (José)), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
mecánico, de veinte años de edad,
hijo de José y de Ramona, domicilia-
do últimamente en la calle de Barce-
lona, 12, 1.°, procesado por estafa, en
sumario 484-924, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital y
Secretaría del Sr. Rivero, para ser re-
ducido a prisión; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y en providencia de 25 de los co-
rrientes se ha acordado se cite por
edictos al referido procesado José Ber-
nárdez Gil para que, en término de
cinco días, a contar desde el siguiente
al de la publicación de los edictos,
comparezca ante la Sala, a las diez de
su mañana, a los efectos de lo preve-
nido en el artículo 7.° de la ley de
Condena condicional de 17 de Marzo
de 197)8.

Madrid, 31 de Agosto de 1926.
El Secretario,

P. S.
José Hurtado

Madrid, 27 de Agosto de 1926
El Secretario,

P. S Mariano Rodrigo
Antonio Sanz Dranguet (B.1.192) Madrid, 28 de Agosto de 1926.

El Secretario,Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma al procesado José Ber-
nárdez Gil, cuyo paradero actual se
ignora, expido la presente que, para
su inserción en los periódicos oficia-
les, firmo en Madrid, a 31 de Agosto
de 1926.

Luis Casuso
(B.— 1.199) P. S

Mihura González (Carlos), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión mecánico, de veintidós años, do-
miciliado últimamente en la calle de
la Paz, 10, procesado por lesiones,
bajo el número 114 de 1924, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro de esta Corte, Secretaría
de D. Ricardo Gómez García, para
ser reducido a prisión decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 30 de Agosto de 1926.
El Secretario,

Ricardo Goméz

Eusebio Ocaña

González (Antonio), natural de Col-
menar de Oreja (Madrid), de estado
soltero, profesión vaquero, de veinti-
cinco años, hijo natural de Bernarda,
domiciliado últimamente en la calle
de Fernando el Católico, 5, tienda,
procesado por atentado sumario 337-
1923, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista, Secretaría

Francisco Fabié
(Núm. 2.606) (B.— 1.191

El Oficial de Sala, GUADALAJARA
P. H.

Eduardo Aguilar
Don José López Soro Juez de instruo-

(Núm. 2.618) - 1.205)
ción de este partido
Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplazo al procesado Fran-
cisco Ruiz Berroya, de diez y nueve
años de edad, hijo de Francisco y Ma-
ría, natural de Madrid, de estado sol-
tero, de profesión chófer, con instruc-
ción y vecino que fué de dicha Corte,
habitante en Vallehermoso, 57, y cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
para que en el término de diez días,
contados desde la inserción de ésta en
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de la provincia, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, con obje-
to de emplazarle ante esta Audiencia
y constituirse en prisión, decretada en
el sumario que bajo el número 31 del
año actual, se sigue contra el mismo
por delito de estafa; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebel-

Juzgados de primera instancia

del señor Unzueta.
Madrid, 27 de Agosto de 1926

El Secretario,
BUENAVISTA

Media (Faustino), profesión albañil,
domiciliado últimamente en la calle
de Prim, 31 (Tetuán, de las Victorias),
procesado por hurto en causa número
559-925, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista, Se-
cretaría del Sr. Unzueta.

P. S Mariano Rodrigo
Antonio Sanz Dranguet (B. -1.193)

Luis Casuso
(B.— 1.200) Bosch Miralles (Ramón), natural de

Salamanca, de estado viudo, de trein-
ta años, domiciliado últimamente en
plaza del Ángel, 13 y 14, procesado
por estafa, bajo el número 496 de 1926,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro de esta Corte, Secre-
taría de D. Ricardo Gómez García,

Hernández Hernández (Alfonso),
de cuarenta y cinco años, domiciliado
últimamente en Chamartín de la
Rosa, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Buenavista,
Secretaría de D. Juan León, para

Madrid, 27 de Agosto de 1926.
El Secretario,

P. S

Luis Casuso
Antonio Sanz Dranguet

(B— 1.197)
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del Prado Tornero, entre las concedi-
das a doña Josefa Tejeda y D. Anto-
nio Madrigal, bajo el tipo de 256,25
pesetas.

La subasta se verificará por el sis-
tema de pliegos cerrados que se admi-
tirán durante media hora, haciéndose
las proposiciones con sujeción al mo-
delo adjunto, y las cuales no serán ad-
mitidas si no vienen acompañadas del
plano y memoria de la edificación que
proyecte, cédula personal y resguardo
que acredite haber efectuado el ingre-
so de la cantidad, equivalente al 5 por
100 del tipo de la subasta,

de y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

rios en su caso, y anuncíese al públi-
co por medio de edictos en las Casas
Consistoriales, y por los demás me-
dios que expresa el artículo 94 de la
Instrucción

cia del señor Alcalde o quien haga
sus veces, las subastas de aprovecha-
mientos forestales del monte de estos
propios Albercas y Alberquillos, que
a seguida se detallan:

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
agentes de la policía judicial, proce-
dan a la busca, captura y conducción
a la prisión de este partido y a mi
disposición del referido procesado.

Relación de los bienes embargados 1.a La de resinación de 10.650 pi-
nos por un quinquenio, para el día 25
de Septiembre próximo, a las once,
cuya tasación es de 53.250 pesetas por
los cinco años, a partir de 1926-27.

que se sacan a subasta;

Guadalajara. a 25 de Agosto de
1926.

Nombres de los deudores y fincas que
se subastan, con su situación y cabida;
cargas que gravan los inmuebles, nin-
guna.El Secretario,

P. S. |
Lm^IaríJ

José López SoroH

2.a La de corta de 560 pinos resi
nados, en el año forestal 1926-27, para
el mismo día 25 de Septiembre, a las
doce, por la tasación de 3.000 pesetas.

Deudora, doña AgustinaHerranz Gon-
zález, viuda de Povedano

(B.— 1.202) Una tierra a cereales, en término de
Sevilla la Nueva, y paraje llamado
Termino de Villanueva de Perales, de
caber cuatro hectáreas, 80 áreas, 83
centiáreas, que linda: Norte, José Ma-
ría Benito Moreno; Este, el mismo;
Sur, Matilde Moreno y Julián Rodrí-
guez; Oeste, Término de Villanueva de
Perales, con un líquido imponible de
235,50 pesetas; capitalización de las
mismas 4 718, valor para la subasta
4.718.

3.a La del disfrute de pastos para
600 reses lanares, en el año 1926-27,
para igual día 25, a las trece, tasados
en 1.000 pesetas.

Las demás circunstancias y requisi-
tos se determina en el pliego de con-
diciones, que se halla de manifiesto
en la Secretaría del Ayuntamiento to-
dos los días laborables, durante las
horas de oficina.

HELLIN

Cano Ruiz (Cristóbal), de treinta y
dos años, soltero, jornalero, natural
de Ubeda, vecino de Vallecas, de pa-
radero actual desconocido, procesado
en causa número 59 de 1926, sobre ro-
bo, comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Hellín, al objeto de notificársele el
auto de prisión y otras diligencias.

Los respectivos pliegos de condicio-
nes están de manifiesto en la Secreta-
ría Municipal, todos los días hábiles,
durante las horas de oficina, pudien-
do ser examinados por todo el que lo
estime conveniente.

El Escorial, a 24 de Agosto de 1926
El Alcalde,
(Firmado)

Los que deseen tomar parte en las
subastas acreditarán haber depositado
el importe del 5 por 100 de la tasación
en Arcas Municipales. Extenderán las
proposiciones en pliegos comunes de
la clase 8.a, con arreglo al modelo in-
serto a continuación y serán entrega-
das en sobres cerrados en la Secretaría
del Ayuntamiento; si se trata de la
subasta de resinación, cualquier día
hábil, a partir del siguiente en que
aparezca este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
hasta el 24 de mencionado Septiem-
bre, a las trece, y cuando se refieran
a las otras subastas, durante media
hora, una vez que se hayan declarado
abiertas las mismas y leídos que sean
los pliegos de condiciones.

(Modelo de proposición)
D ...,, natural de ..., vecino de ...,

con cédula personal que acompaña,
ofrece por la parcela de terreno sita en
la calle del Prado Tornero, entre las
concedidas a doña Josefa Tejeda y don
Antonio Madrigal, la cantidad de ...

El Juez de instrucción,
(Firmado)

Deudor, D. Rufino García Serrano
Una viña y una tierra, en término

de Sevilla la Nueva, y paraje llamado
«Retamcsa», de caber dos hectáreas,
85 áreas, cuatro centiáreas, que linda:
Norte, Emilio Medrano; Este, Felipe
Benito; Sur, José María Benito More-
no; Oeste, Hermanos de Santiago
Yangüas, con un líquido de 116,05 pe-
setas; capitalización de las mismas
2.321, valor para la subasta 2.321.

(Núm. 2.622) (B.— 1.204)

nrecciün General de Seguridad (en letra) pesetas, comprometiéndose
a construir en ella una casa para vi-
vienda, con sujeción al plano y memo-
ria que acompaña, y aceptando en to-
das sus partes el pliego de condicio-
nes que sirve de base para esta su-
basta.

Secretaria general.— Espectáculos

Con esta fecha se eleva al Ministe-
rio de la Gobernación, expediente y
recurso de alzada interpuesto por
D. Carlos Dotti Ferrer, Presidente de
la Asociación de Coristas de Madrid,
sita en la calle del Príncipe, número
28, de esta Corte, contra providencia
de esta Dirección general, imponién-
dole una multa de 250 pesetas, con
fecha 18 de Agosto próximo pasado
por haber alquilado el salón de dicha
sociedad para celebrar bailes no obs-
tante habérsele prohibido la celebra-
ción de los mismos.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900.

(Fecha y firma)
(Núm. 2.568) (E.—560)

VILLAMANTA

i_os remates se adjudicarán provi-
sionalmente a los autores de propues-
tas más favorables y si resultaren va-
rias iguales con ventaja sobre las res-
tantes, se abrirá en el acto licitación
por pujas a la llana, durante quince
minutos, y de seguir subsistiendo la
igualdad, se verificará la adjudicación
por sorteo.

La matrícula industrial de este pue-
blo para el año de 1926-27, se encuen-
tra terminada y expuesta al público,
por término de diez días, en esta Se-
cretaría, para oir las reclamaciones
que contra la misma se pueden formu-
lar.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la precedente
relación.

2.° Qne los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso, pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse la
subasta, pagando el principal, recar-
gos, costas y demás gastos del proce-
dimiento.

Lo que en cumplimiento de lo que
determina el artículo 25 del Regla-
mento de procedimiento administra-
tivo de 22 de Abril de 1890, se hace
público por medio de este Boletín
Oficial.

Villamanta, a 28 de Agosto de 1926.
El Alcalde,

Julián CaballeroLos que resultaren favorecidos ven
drán obligados a garantizar las subas-
tas con el 10 por 100 de su valor, sal-
vo el de la que se refiere a la resina
que depositará el importe de una
anualidad para responder de los daños
al monte.

(Núm. 2.623)

Madrid, 1.° de Septiembre de 1926
El Director general,

Pedro Bazán

3.° Que los títulos de propiedad
presentados de los inmuebles, están
de manifiesto en esta oficina hasta el
día de la celebración de aquel acto, y
que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

GUADARRAMA
La matrícula formada por este Ayun-

tamiento para el ejercicio de 1926 a
1927, de la contribución industrial y
del comercio de este término, se halla
expuesta al piíblico por término de
diez días, para oir reclamaciones.

De no haber postor para alguna de
las subastas, se celebrará una segunda
en el mismo local, bajo iguales condi-
ciones y a las horas indicadas el día 5
de Octubre siguiente, sin otro anuncio
que el presente.

AGENCIA EJECUTIVA
DE 4.° Que será requisito indispensa-

ble para tomar parte en la subasta,
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la Presidencia
el cinco por ciento del valor líquido
de los bienes que intenten rematar.

NAVALCARNERO Guadarrama, a 20 de Agosto de
1926.

Don Federico Martínez Peñalver, Au-
xiliar Agente ejecutivo de Hacien-

Cenicientos, 28 de Agosto de 1926
El Alcalde,

Luis Zurdo

El Alcalde,
Constantino Alvarez

(Núm. 2.624)
da en la Zona de Navalcarnero,
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo en esta localidad por dé-
bitos de la contribución y trimestre
arriba expresados, se ha dictado, la
providencia siguiente:

5.° * Que es obligación del rematan-
te entregar en el acto la diferencia
entre el importe. del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación.

Modelo de proposición VILLAVERDE

Don , vecino de ...., con cédula
personal de .... clase, en vista de los
anuncios publicados para la licitación
en subasta pública del aprovecha-
miento de .... (se detallará del que se
trate), se compromete a verificar el
mismo por el precio de .... tantas pe-
setas en letra, aceptando todas las
condiciones estipuladas en los pliegos
de su razón.

Acordado por el Ayuntamiento Pie *

no de esta Villa la adaptación del
presupuesto votado para el ejercicio
económico de 1926-27, al segundo se-
mestre de 1926, de conformidad con
la Real orden de 24 de Junio último,
éste queda expuesto al público ea la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días.

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatorio a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

Providencia
No habiendo satisfecho los deudo-

res que a continuación se expresan
sus descubiertos con la Hacienda, ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de los bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la ena-
jenación en pública subasta de los in-
muebles pertenecientes a cada uno de
aquellos deudores, cuyo acto se veri-
ficará, bajo la presidencia del Juez mu-
nicipal, el día 18 de Septiembre, a las
doce de la mañana, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

En Sevilla la Nueva, a 30 de Agosto
de 1926.

Villaverde, 6 de Agosto de 1926.
El Alcalde,

Em ilio Díaz
Cenicientos, de de 192

(Fecha y firma)
(E.—575)

El Agente ejecutivo,
Federico Martínez

(E.— 787)
(Núm. 2.562)(Núm. 2.596)

EL ESCORIAL

ayuntamientos Al día siguiente de cumplirse vein-
te de haber aparecido inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, se celebrará, en salón de
actos de la Casa Consistorial, a las
doce de la mañana, subasta pública de
la parcela de terreno sita en la calle

ORIA Y GALÍNDEZ
JOYBRIA Y PLATERÍA

Calle del Clarel, 8, Madriá
CENIt IENTOS

Notifíquese esta providencia a los
deudores, y a los acreedores hipoteca-

En los días y horas que se expresan
a continuación tendrán lugar en estas
Casas Consistoriales, bajo la presiden-

IMPRENTA PROVINCIA!-.
Paseo del Doctor Esquerdo, 70»

TeUft.no 1924 8.
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MINISTERIO DE HACIENDA PES¡ETAS PESETAS TE SE TAS

exclusivamente papel de es-
traza, la cuota se reducirá a la

20. —Fábricas de pastas para
papel sin fabricación de este
artículo. Se pagará por cada
cada fábrica

21. —Fábricas en que se es-
tampa papel para adornos
de habitaciones. Se pagará
por cada máquina de cilin-
dros que estampe de uno a
tres colores a la vez

uso o aplicación. Pagarán por
cada máquina, aparato o ar-
tefacto para rollar, plegar,
moldear o picar:

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, DE

COMERCIO Y PROFESIONES mitad
14. —Fábricas de papel de es-

traza o cartón ordinario por
procedimiento continuo. Se
pagará por cada máquina
hasta un metro de ancho. . .

Por cada decímetro de au-
mento en el ancho de la

136 —
Tarifa tercera Movidas por motor mecánico

Por caballerías
368 —
274 —184 —CLASE DECIMA A mano

(Continuación)

<Véase al Suplemento del Boletín de
2 de Septiembre)

1-014 Industrias gráficas
626 Los contribuyentes com-

prendidos en los epígrafes 2
al 9 de la clase quinta de la
tarifa 2.a que para el ejerci-
cio de su industrias hayan de
tributar, además, por uno o
varios epígrafes de esta tari-
fa 3.a, podrán coscertar con
la Administración el pago,
mediante un solo recibo, de
la contribución que le sea
exigible; a cuyo efecto la Ad-
ministración tendrá en cuen-
ta la cuota normal o, en su
caso, gremial que por la ta-
rifa 2.a se haya fijado y el
importe de las que procedan
por razón do los elementos
de industria que posea el con-
tribuyente.

máquina
15. —Fábricas de cartón fino

por procedimiento continuo.
Se pagará por cada máquina
hasta un metro de ancho . .

Por cada decímetro de au-
mento en el ancho de la

168 Por cada máquina de cilindros
que estampe más de tres co-
lores a la vez. Se pagará. . .

Por cada mesa para estampar
o pintar a mano

PESETAS

6,— Fábricas de cartulina
glaseada . Se pagará por
cada 150 decímetros super-
ficiales de la mesa donde se
engrudan las hojas

1.692 54 —
22. -A) Fabricas e i que se

tiñe de varios colores el pa-
pel para usos distintos del
de decorado de habitaciones
o en que se preparan pa-
peles para la fotografía. Sj
pagará por cada ung-^^B

23. — Fábricas de sobres para
cartas y de bolsas de papel
para envolver. Se pagará
por cada máquina o aparato
en que se corten los sobres
o las bolsas —_____________

426
maquina .. 206

7.—Fábricas de papel de fu-
mar. Se pagará por cada 16. —Fábricas de cartulina or-

dinaria por procedimiento
continuo. Se pagará por
cada máquina hasta un mej
tro de ancho

Por cada decímetro de aumeW
to en el ancho de la má-

206
5£—Fábricas de papel de fu-

mar por el procedimiento
Picardo, u otro semejante
en el que se obtenga el pa-
pel en pliegos sueltos en
estado húmedo o bien en
hoja continua para ser cor-
tada en pliegos y en estado
húmedo al final de la má-
quina. Se pagará ñor cada

tina.
. 154

* 1.350

206
17. — Fábricas de cartulina

fina por procedimiento con-
tinuo. Se pagará por cada
máquina, hasta un m^to
de ancho

Por cada decímetro de aumeir-l
to en el ancho de la ma

quina

. 250 —
Por cada máquina plegadora

Se pagará
Estos conciertos serán revi-

sables anualmente por la Ad-
ministración, la cual solo los
concederá en el caso de que la
totalidad de los elemeutos in-
dustriales gravados por la ta-
rifa 3.a se halle esencialmente
afecta al ejercicio de alguna
de las industrias de la tari-
fa 2.a anteriormente mencio-
nadas.

250 —
maquina . . 710 .-- 2.028 Por cada máquina que sirva a

la vez de plegadora y corta-
dora. Se pagará

9.—A) Talleres para la ela-
boración de libritos de pa-
pel de fumar. Se pagará
por cada uno

238
400 —

quina
18. —Fábricas de papel blanco

o de color para embalar,
envolver fruta o papel de fu-
mar, por procedimiento con-
tinuo Se pagará por cada
máquina hasta un metro de

Si en el establecimiento se
rotulan las bolsas, las máqui-
nas de imprimir tributarán por
el 50 por 100 de la cuota que
tengan señaladas en tarifa.

342 —
10.—Fábricas de hacer tubo!

emboquillados con destino
a cigarrillos. Pagarán poi
cada máquina utilizada para
dicho objeto

11.--Fábricas de papel ordi-
nario, blanco o de color,
para embalar. Se pagará
por cada tina

12.—Fábricas de papel florete
o medio florete para impri-
mir o escribir. Se pagará
por cada tina

I*-*-—Fábricas de papel por el
procedimiento Picardo u
otro semejante en que se
obtenga el papel florete o
medio florete en pliegos
sueltos de una manera con-
tinua. Se pagará por cada
máquina . . .... _^^m
Cuando porlos proeedinueiB

tos y en la forma expresada
en este epígrafe se obtenga

24.— Fábricas donde se tra-
baja el cartón sin obtención
de éste, convirtiéndole en te-
jas, platos, placas con relieve
y, en general, objetos llama-
dos de cartón piedra.

200 26. — Talleres de imprimir,
de tipografía, litografía, et-
cétera, etc., bien sea con má-
quinas planas, sencillas, de
doble rotación, rotativas, et-
cétera, etc., de cualquier sis-
tema y motor, y con produc-
ción inferior a 1.000 ejempla-
res por hora. Se pagará:

ancho
Por cada decímetro de aumen-

to ftn el ancbo de la nuL

2.020

.... 238
206 quina . . . ••^•M

19.—Fábricas de
escribir o imprimir por pro -
cedimiento continuo. Se pa-
gará por cada máquina has-
ta un metro de ancho ... *

Por cada decímetro de aumen-
to en el ancho de la má-

Pagarán por cada máquina o
prensa que exista en la fá-
brica, ya sean para dar du-
reza o forma al cartón, mo-
vidas mecánicamente306 2.704 264 - Por cada máquina cuyo tama-

Si son movidas a mano 168 de 60 por 80 centímetros. .
Las mismas, con tamaño de

impresión hasta 70 por 100
ídem

ño de impresión no exceda
300

274 Por cada 100 litros de capaci-
dad del recipiente donde se
sumerjan los objetos que
confeccionan estas fábricas .

quina .
l.ota común a estas fábricas.

Si en estas fábricas se elabo-
rase el ácido sulfúrico o cual-
quier otro producto que hubie-
se que emplear necesariamen-
te en las mismas, se pagará el
25 por 100 de la cuota señala-
daenla fabricación respectiva.

325

ídem íd., sin exceder de 75
por 100 ídem

ídem íd., con mayores tama-
ños de impresión
Si la capacidad de produc-

25.—Establecimientos o ta-

lleres dedicados al doblado.
rollado, plegado, moldeado o

picado del papel, en cual-
quier forma y para cualquier

350. 710
375



2 Viernes 3 de Septiembre de 1926

PESETAS PESETAS PESETAS i*:

ción de cualquiera de estas
máquinas excediera de 1.000
hojas impresas por hora, pa-
garán además sobre la cuota
designada a los tamaños:

De 2.001 hojas impresas por
hora en adelante, el 70 por
100.

de conservas que construyen
envases para su uso exclusivo,
pagarán el 25 por 100 de la
cuota epígrafe.

por las matrices o duplicados
de los recibos talonarios de
consumidores suscritos por és-
tos y por el fabricante, au-
mentada de la pérdida corres-
pondiente a la transmisión,
pérdidas que se estimarán
en un 10 por 100 cuando se
trate de corrientes continuas
o alternas de baja tensión
sin transformación; y en el
caso de emplearse corrientes
alternas de alta tensión con
transformación, se apreciará
un 3 por 100 por cada trans-
formación, un 10 por 100 por
la distribución de la red de-
baja tensión y la pérdida a
que esté calculada la línea de-
alta tensión en cada caso,
comprobada por el cálculo, yr
en caso necesario, por prueba
experimental.

Si las máquinas que clasifi-
ca este epígrafe están cons-
truidas para poder estampar
formas tanto tipográficas como
litogáficas, sufrirán un aumen-
to sobre la cuota que les co-
rresponda por su tamaño de
impresión y producción del 30
por 100 de dicha cuota.
28.— Máquinas de componer.
Pagarán por cada máquina

Eaodelo Monotip u otro sis-
ema cualquiera de letra______________________________

224 -

Otra. --Cuando estas fábricas
empleen la estampación en
relieve, tributarán además por
el epígrafe de esta tarifa (el
de las machinas).

De 1.001 a 2.000 ejempla-
res, el 6'' por 100.

De 2.001 a 3.000 ídem, el
70 por ídem.

De 3.001 a 4.000 idem, el
90 por ídem.

35. — Máquinas o prensas para
rayar papel, siendo movi-
das a mano. Se pagará porDe 4.001 a 5.000 ídem, el

125 por ídem.
De 5.001 a 6.000 ídem, el

135 por ídem.

cada una
Si están movidas' mecánica-

mente. Pagará cada máqui-

150 —
De 6.001 a 7.000 ídem, el

200 por ídem. \u25a0""\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0-I-"!
\u25a0^^^ 5 industriales deHJ
este epígrafe no están faculta-^^B
dos para la venta del papel.
36. —Fábricas de naipes, cual-HJ

quiera que sea su calidad. I
Se pagará por cada máqui-^^B
na de imprimir, cualquiera^^B
que sea su motor. ....... . A

Por cada prensa a mano ...¡.^^^B

suelta
Por cada máquina modelo Í^^B

tertipe, Linotipo, Monograf.^H
etcétera, etc., u otro sistema
de componer en línea 336
Si alguna de estas máquinas i

tuviese más de un teclado se M
aumentará en un 33 por 100 la M
cuota señalada. m
29. —Máquinas de caracteres AW

de imprenta. Pagarán m___\\
máquina de moldear. -~^^É

30. —Máquinas rotativas espeB^M
cíales para la impresión del
pequeñas etiquetas, billeta^-^Hje, etc., etc. Pagarán cuan-B
do el ancho de la bobinaB
no exceda de 15 centíme-^^Btros B

Si excediera de éste sin HegarB
a 30 centímetros I
Pasando de 30 centímetros^^!se aplicarán las cuotas de lasB

máquinas de imprimir. I
31. —Máquinas o prensas pa-fl

ra la tirada de cubiertas del
libritos de papel para fumarB
o para cajas de fósforos. SeB
pagará por cada una .1

32. —Talleres mecánicos del
encuademación. Pagarán^^B
por cada máquina doblado-^^Bra, cosedora de hilo vege-B
tal, cizalla, prensa para do-B
rar o cortar de palanca(**^^B
volante _______m________\

na

De 7.001 a 8.CO0 ídem, el
220 por ídem.

De 8.001 a 9.000 ídem, el
240 por ídem,

De 9.001 a 10.000 ídem, el
260 por ídem

De 10.001 en adelante, el
300 por ídem.

4.a En el caso a que se re-
fiere la nota anterior, los fa--
bricantes, además de tener
montados en la Central los
aparatos registradores de la
producción que prescribe la
regla 4.a de la Real orden de
6 de Mayo de 1904, quedan
obligados a tener montado en
el domicilio de cada uno de
los consumidores de fuerza
motriz un contador, cuyas in-
dicaciones serán las que se*

transcriban a los aludidos re-
cibos talonarios; y que serán
examinados por los funciona-
rios facultativos de la Inspec-
ción de Hacienda siempre que
lo juzguen conveniente

1.314 -
788 —Nota. 1.a Queda exento de

tributación un aparato o pren-
sa de sacar pruebas mo-
vido a mano por cada tres má-
quinas matriculadas o frac-
ción de tres. Si el número de
prensas o aparatos fuese ma-
yor que el tolerado, satisfarán
un recargo del 50 por 100 de
la cuota que los corresponda a
los litógrafos de la tarifa 4.a,
pudiéndose agremiar para ei
pago de este recargo.

CLASE UNDÉCIMA.. 336 — INDUSTRIAS DE ELECTEICIDAD,

BURO DE CALCIO Y DERIVADAS
GAS PASA EL ALUMBEADO, CAK-

1.—Fábricas de electricidad
destinadas al alumbrado.
Contribuirán según el pro-
medio de producción diaria,
deducida de la total anuaí
correspondiente. Por cada

150 —
180 —Nota 2.a Cuando estos ta-

lleres tengan máquinas para
fabricar caracteres de impren-
© máquinas de componer para
su uso exclusivo, contribuirán
con el 50 por 100 de las cuotas
respectivas a estas máquinas.

kilovatio-hora.

M avadas de pre-
3into las máquinas de re-
puesto.

8 10

Nota. —Las instalaciones es-
tablecidas en fabricas y talle-
res o en casas particulares,
para uso exclusivo de las mis-
mas, contribuirán según su
producción con el 50 por 100
de la cuota que les correspon-
dería en otro caso.

5.a En el caso de no cum-
plirse estrictamente las pre-
venciones anteriores, sólo se*

estimará como producción des
tinada a fuerza motriz la ob-
tenida desde una hora des-
pués de la salida del sol has-
ta una hora después de su
puesta, comprobada por los
diagramas de los aparatos re-
gistrados de la Central, y el
resto de la producción se esti-
mará como totalmente desti-
nada a alumbrado, compren-
dida en el epígrafe anterior,
sin perjuicio de las responsa-
bilidades reglamentarias exi-
gibles en cada caso.

Nota 3.a En las máquinas
de litografía rotativas que es
tampen dos o más colores a la
vez, sufrirán sobre su cuota
un aumento del 50 por 100 de
la misma por cada uno de los
cilindros porta planchas que
contenga.

168 —

2. —Productores de electrici-
dad destinada a suministrar
fuerza motriz, cualquiera
que sea la aplicación de és-
ta y la naturaleza de los ele-
mentos dé producción. Pa-
garán por cada kilovatio-
hora de producción media
diaria obtenida en la central
electrógena, deducida de la
total anual
Nota 1.a— Quedan obligados

estos industriales a cumplir
las disposiciones de la Eeal
orden de 6 de Mayo de 1904,
o las que en lo sucesivo se
dicten para la reglamentación
de esta industria.

Los dueños de estos talleres
no contribuirán por la prepa-
ración de planchas litográficas
o clichés fototípicos, o de fo-
tograbado, etc.; pero no po-
drán vender dichas planchas
o clichés sin pagar un recargo
del 50 por 100 de la cuota que
les corresponda por la tarifa
4.a a estos industriales.

40 —Por cada máquina cosedora
con alambre sacar cajo, en-
coladura,, taladradora, nu-
meradora manual o a pedal
hender, esquinar, ojetear,
chiflar piel

Por cada cilindro apretador o
er\ase_dor_______________W___\

15 —
1 30 3. Revendedores de ener-

gía eléctrica, o sea los que*
suministran o abastecen al
público de electricidad adqui-
rida de los fabricantes. Paga
rán el 10 por 100 de la di-
ferencia entre el valor de la
energía vendida por el fabri-
cante, aumentado en el 20 por
100 de dicho valor, en con-
cepto de gastos, y el satisfe-
cho por el [consumidor al de-
tall, cuya diferencia no podrá
nunca estimarse inferior a
0,22 pesetas por kilovatio-
hora, cuando se trata de ener-
gía destinada al alumbrado,
a cuyo fin se considera tiene
este uso toda la energía ven-
dida que no se desmuestre
plenamente lo ha sido para la
fuerza motriz aplicada a la
industria. No podrá tampoco
conceptuarse en ningún caso
y cualquiera que sea su apli-
cación la cantidad de electri-
cidad consumida inferior al
80 per 100 de Ja vendida por
el fabricante.

25 —B-L^^^ telas a las
máquinas designadas en este
epígrafe, sólo serán exigibles
cuando las referidas máquinas
formen parte en su conjunto
de un taller de encuadema-
ción.

Cuando ofrezca duda la pro
ducción.de las máquinas se fi-
jará ésta por la señalada por
el constructor en su catálogo,
con deducción de un 20 por 100
como máximum. 2.a Al solicitar estos in-

dustriales su inclusión en ma-
trícula por medio del parte de
alta reglamentario, deberán
justificar que destinan, total o
parcialmente, la energía eléc-
trica producida a fuerza mo-
triz, exhibiendo para ello a la
Administración algunos de los
contratos que hayan celebra-
do con sus consumidores para
dicho servicio.

27. —Talleres de imprimir con
prensas Minerva, Progreso,

33. — Talleres de estampación
en talla dulce, alto relieve,
heliograbado, etc., etc. Se
pagará por cada prensa de
volante movida a brazopara
estampación de altos relie-
ves, como monogramas,
membretes, cajas de cerillas
con relieve, etc., etc

Victoria, Lusatia, etcétera,
etcétera, o de cualquier otro
sistema de presión ,plana,
con producción hasta 1.000
hojas impresas por hora. Se
pagará por cada máquina
cuyo tamaño de impresión
no sea superior a 25 por 35

150 —
Los mismos aparatos movidos

centímetros 150 — II lllllllll^^^^^^^^^^^M
34—Fábricas de ei

litográfica en la hoja de lataB
u otros metales. Se pagaráB
por cada cilindro de estam-B
par mo^d^ie^ínicamente^O^H-\ota__\

180 —Las mismas con tamaño de im- 3.a— Cuando la electricidad
producida se destine en parte
a fuerza motriz y en parte a
alumbrado, sin que pueda se-
pararse en la Central la parte
de producción destinada a ca-
da una de estas aplicaciones,
se estimará como producción
destinada a fuerza motriz la
parte de energía eléctrica su-
ministrada a la industria para
esta aplicación, comprobada

presión mayor 180 —Si la capacidad de produc-
ción de cualquiera de estas
máquinas excediera de 1.000
hojas impresas por hora, pa-
garán además sobre la cuota
que les corresponda por su ta-
maño de impresión:

1^ 4a estampación
fuese únicamente para enva-
ses, se pagará el 50 por 100 de
la cuota. Notas.—!.' Cuando la Ad-

ministración carezca de base-
cierta y fehaciente para de-
terminar la diferencia de pre-

De 1.001 a 2.000 hojas im-
presas por hora, el 50 por 100.

Otra. —Si la estampación se
verificase por los fabricantes
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ció a que el fabricante y el re-
vendedor venden la. energía,

dicha diferencia se estimará,
después de descontado el 20
por 100 en concepto de gastos,
que es de 0,44 pesetas el kilo-
vatio-hora, e igual en caso de
duda para determinar la ener-
gía vendida por el fabricante,
se descontará de la capacidad
total de la instalación la ener-
gía vendida a los demás con-
sumidores, y la diferencia,
con un descuento del 20 por
100 por pérdidas, será la base
imponible.

potencia consumida en di-cha fabricación
•***\u25a0 Fábricas de manguitos

para el alumbrado por in-
candescencia. Se pagará por
cada tela en que se hace el

Por cada operari^^u^^p^rlr-l
ria, incinerador del manJ

PESETAS

70 - de abanicos. Pagarán por
cada uno de los tornillos
de sujetar que tenga el
banco donde se desbanten
o afinen los paquetes
Si el trabajo de desbaste o

afino de los paquetes es au-
xiliado por máquinas cepilla-
doras ;de copiar, llamadas de
sacar de molde, la anterior
cuota sufrirá un aumento de
un 50 por 100 si son movidas
mecánicamente.

uso exclusivo de uu estableci-
miento de elaboración mecáni-
ca de cuadradillos o tapones
de corcho, tributarán solo por
el 50 por 100 de la cuota.80 —

Nota 3.a La intervención o
empleo de motor mecánico
elevarán las cuotas correspon-
dientes a los elementos impo-
nibles en un 25 por 100. Por
cada tres máquinas de redon-
dear tapones se exceptúa de
tributar una máquina de afi-
nar cabezas.

54 -
güito

9 ' T de lámparas^^M
eléctricas de incandescen-^^^Bcia. Pagarán por cada bom-B
ba de aire de las llamadasB
neumáticas y de aeeite,B
de las que se emplean pa-B
ra hacer el vacío de lasB
lámparas, no excediendo lafl
fuerza consumida de 7¿^A^^^M
lográmetros M

Por cada siete y medio 1
grámetros de fuerza queB
consuman de más las bom-B
tas se aumentará la cuota .fl

Por cada juego de tubos o deB
cabezas de bombas de lasB
llamadas de Mercurio, noB
excediendo de 10 el númeroB
de tubos del juego I

Por cada tubo que exceda deB
dicho mímero se pagarán . . I
Nota. En la bomba de ai-fl

re, por cada tres que tributen^^^B
se concederá una exenta.
10. —Fábricas de carburo deB

calcio. Pagarán por cada ki-B
lovatio que desarrollen lasB
dinamos destinadas a la ca-B
lefacción de hornos I

11. —Fábricas donde se desti-B
lan los alquitranes, resi-B
dúos de la fabricación delfl
gas o de otras producciones^^^H
análogas. Pagarán por cadaB
cien decímetros cúbicos deB
la capacidad de la caldera B
o alambique que se emplee. I

12.— Fábricas de destilación I
de aguas amoniacales, resi-B
dúos de la fabricación deB
gas o de otros análogos. SeB
pagará por cada cien decí-B
metros cúbicos de lacapaci-B
dad de la caldera o alambi-B
que que se emplee I

13. —A) Fábricas de asfalto,!
tanto natural como artifi- 1
cial, bajo cualquiera deno- 1
minación. Se pagará porB
cada una , {$4^M

14. —Fábricas de cok, em-

106 —

La cuota así formada sufri-
rá otro aumento de un 50
por 100 si en la fábrica exis-
tan tornos de grabar o sie-
rras de calar movidas mecáni-
camente.

23.—Fábricas de aserrín de
corcho. Se pagará por cada
máquina siendo movida me-
cánicamente

2." Quedan obligados es-
tos industriales a tener mon-
tados en la estación recepto-
ra y en el domicilio de cada
uno de los consumidores de
fuerza motriz un contador
cuyas indicaciones deberán
transcribir a una libreta, las
cuales deberán presentar, así
como los talonarios de reci-
bos, hojas comprobatorias y
cuantos datos les sean nece-
sarios a los funcionarios de la
Inspección de Hacienda que
los soliciten.

Movidas por caballería. Se pa-
gará por cada máquina . . .

Por cada piedra de tahona
para el mismo uso. Se pa-gará

. . 238 — Nota. —Las sierras de cinta
o circulares y cuchillas de
chapear que tenga la fábrica
para la preparación de los pa-
quetes pagarán el 50 por ICO
de las cuotas señaladas en
los epígrafes correspondien-
tes.

28 -
CLASE DUODÉCIMA

IXDrSTHTAS VARIAS

18. —A) Montadores de aba-
nicos, o sean los que se de-
dican exclusivamente a te-
lar o montar abanicos, con
facultad para vender los
productos de su industria
exclusivamente . Pagarán

I-—Establecimientos para uso
público de conservación de
productos alimenticios en
cámaras frigoríficas. Se pa-
gará por cada metro cúbico
de capacidad de las cá-

32 —
4. — Alquiladores de fuerza

mecánica directamente apli-
cada a la industria. Paga-
rán por el alquiler de cada
75 kilográmetros de fuerza
de cualquier clase, de mo-
tor

6 —
maras

— Fábricas de hielo arti-
ficial,aunque sólo funcionen
por temporada. Se pagará
como cuota irreducible por
cada máquina que pueda
producir 100kilogramos por
hora

cada unc^^-PB
19. —Fábricas

sombrillas, mosqueteros y
demás artículos análogos, o
sean los que, sin construir
las armaduras de estos ar-
tefactos, los montan y te-

526 —
44 70

Nota. —Respecto de los sal-
tos de agua, véanse las notas
que encabezan esta tarifa.

28 —
5.—Fábricas de gas para el

alumbrado y calefacción.
Pagarán por cada 10 me-
tros cúbicos del promedio

lán. Pagarán 788 —
20. —A) Fábricas de arma-

duras de paraguas, som-
brillas y mosquiteros , o
sean los que se dedican a
la confección de los mis-
mos, comprendieudo la fa-
bricación de varillaje, mon-
taje y telaje de dichos ar-
tículos. Pagarán cada una.. 1.314 —

Esta cuota aumentará o dis-
miuirá, respectivamente, en
26,25 pesetas por cada 10 ki-
logramos o fracción de 10 ki-
logramos en la capacidad pro-
ductiva de la máquina, con
relación a una hora de funcio-
namiento.

anual de producción diaria 40 —
Los gasómetros estableci-

dos en fábricas o talleres o
casas particulares para uso
exclusivo de las mismas, con-
tribuirán, según su produc-
ción, con el 50 por 100 de la
cuota que les correspondería
en otro caso.

6 —
3. —Fábricas de peines de asta

o cuerno y celuloide. Paga
rán por cada máquina o apa-
rato destinado a hacer los
dientes o púas de aquéllos,
siendo movidos mecánica-

Industria corchera

Instalación de alumbrado de
gas aerógeno y acetileno.
Pagarán por cada 100 litros
de producción media diaria,
deducida de la total anual
correspondiente

21.—Fábricas de tapones y
cuadrados de corcho, o
sean los que en uno o varios
locales tengan establecidas
mesas para su elaboración

3 — mente.
Nota.— Cuando en una mis-

ma máquina se obtengan dos
o más peines simultáneamen-
te, se aumentarán las cuotas
en proporción de una por cada
uno de dichos peines.

por medio de operarios. Pa-
6 60 garán por cada mesa que

contenga hasta cuatro asien-Aota. —Cuando estas insta-
laciones estén en fábricas o
talleres para uso exclusivo de
-°s mismos, y no vendan gas
* otros establecimientos ni a
los particulares , tributaráncon el 50 por 100 de la cuota.

wa. — Las lámparas porta- •
"es, así como las instalacio-nes en casas particulares, he-
j*as sólo para el uso domés-

£<*>. están exentas de tributa-
0lb sin que en ningún caso

Puedan vender gas.
'a*~Las fábricas que pro-
duzcan acetileno disuelto
Para expender en tubos pa-ra el consumo, contribui-
Fan sólo por los compreso-res que utilicen, con la
ct-°ta, para cada compre-

6Sor- de. 1.220-
" **\u25a0) Fábricas de líquidos

•«"\u25a0-«-•tiles con destino al
•"-mbrado (gas líquido). Se

? Pa8ará por cada una 238 —
'~~Fabricas de oxígeno ex-
srayendole de la atmósfera.
Ho í>a£raJá Por cada caba-

de 75 kilográmetros de

tos para operarios
Por cada máquina para redon-

dear u otro uso que empleen
estos fabricantes a mano,
pagarán la cuota asignada
a la fabricación mecánica en
el epígrafe siguiente. En el
caso de que las mesas con-
tengan mayor número de
asientos que el expresado,
se aumentará por cada

66 -
pleando el sistema de hor-
nos cerrados. Se pagará por
cada compartimiento del

4.— Máquinas de rasurar o tri-
turar palos tintóreos, moler
drogas, prensar forrajes y
paja, movidas mecánica-
mente. Se pagará por cada

kuiiiu--^-------------------P-P-P-P-P-l-™----^^^^^BLas mismas, por fabricación!
en montones. Se pagará porj
cada una 25^ —

15.—Fábricas de aglomerados^^^^B
de carbones minerales, ve-B
getales o de cualquiera otraB
clase para ser empleadosB
como combustibles Se pa-B
gara por cada aparato deB
1.000 kilogramos de produc-B
ción diarios fl

Por cada 100 kilogramos deB

18 —
una

\u25a0" Mi descasca-
rar piñones y cacahuete, sea
cualquiera el tiempo que
funcionen, movidas mecáni-
camente. Se pagará cada
una por cuota irreducible. .

asiento 18 —
22. Establecimientos indus-

triales dedicados al corte de
cuadrillos de corcho para ta-
pones o a la elaboración
mecánica de éstos, pagarán
por cada máquina de reba-
nar, cuadrar, espaldar, re-
bajar, hacer cilindos maci-
zos, seccionar, hacer tapo-
nes, afinar, redondear, igua-
lar, retinar, etcétera, etc. . .
Nota 1.a-- Las máquinas de

calibrar, así como las prensas
de enfardar, se hallarán exen-
tas de tributación.

Nota 2.a Las máquinas de
rebanar y hacer cilindros ma-
cizos, cuando trabajen para

6.— Máquinas o molinos para
moler raíz de rubia, cor-
teza de árbol, canela, azú-
car, pimienta y otros pro-
ductos cuya molienda no
esté expresamente clasifica-
da. Pagará cada máquina,
siendo movida mecánica-

204 —
aumento o disminnción se
aumentarán o disminuirán. 20 —

Abanicos. —Paraguas
16. —Fábricas de abanicos.

Se pagará por cada una una
cuota compuesta de las asig-
nadas en los dos epígrafes si-
guientes a los fabricantes de
varillajes, atendidas las bases
de imposición y a los monta-
dores.

60 — mente

— Máquinas o aparatos pa-
ra la separación de la cor-
teza de la eaña, obtenién-
dose hilos o bandas em-
pleadas en la ebanistería
para la confección de rejilla
para asientos de sillerías.
Se pagará por cada una,17. — Fábricas de varillajes
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Estos industriales están autoriza-
dos para la venta, sin pago de otra
cuota, de bombones, grajeas, almen-
dras y caramelos, aunque no sean de
su propia fabricación.

PESETAS PESETAS \u25a0E SETAS

siendo movida mecánica-
mente 264

Movidas por caballerías. SeB

11.—A) Fábricas de horm-^^B
lias y botones de hueso, ná-B
car, cuerno, pastas u otroB
cuerpo no metálico. Sepa^^B
gara por cada una. . .H

12.-- A) Fábricas de j
minos y cuerdas de tripaB
para instrumentos músicos.^^|
Se pagará por cada una . 1

13.— A) Fábricas de bordo-
nes para instrumentos mú-
sicos. Se pagará por cada

Movida por caballería. Se pa
gara por cada máquina . . . 306*-**™

Movida a mano. Sepagará^^^H
por cada máquinaBpagará por cada una. 77H77B

ídem a mano. Se pagarár poi|
cada una 1

8.—A) Fábricas de petacas,

198 — . 206
54 — 7.—Talleres de ebanistas, silleros y

tapiceros en que se construyen mue-
bles de todas clases de maderas finas
u ordinarias no comprendidas en el
número 1, sin que tengan facultad de
adornar habitaciones, aun surtiéndo-
las con productos de su industria.

16. —A) Fábricas de sellos y
membretes de caucho. Se
pagará por cada una

17.—A) Talleres de vulcani-
zación y reparación de cá-
maras y cubiertas de auto-
móvil. Se pagará por cada

carteras, portamonedas, TelTB^B
cétera, de piel, cartón oB
cualquiera otra materia. SeB
pagará por cada una fl

9.—A) Fábricas de cajas yB
estuches de lujo en cuyaM
confección se emplean la se-M
da, pieles finas, maderas yB
adornos metálicos. Se paga-B
rá por cada una B

10.— Fábricas de cajas de car-B
ton ordinarias para sombre-^^B
ros, ñores u objetos análo-B
gos, en las que se empleen^^B
procedimientos mecánicos .^^Bcualquiera que sea su motor .^^B
Se pagará por cada juego deB
máquinas para cortar fon-(
dos, tapas y bordes ¿

474 —
274 Los industriales comprendidos en

este epígrafe no podrán adornar ha-
bitaciones ni aun con los productos
de su industria, pero sí emplear en
la construcción de sus muebles los
espejos, piedras de mármol y piezas
de metal que requieran cada uno con
tal de que no avaloren la confección
mediante dorados o tallados artísti-
cos, ornamentación de terciopelo, ra-
sos, damasco, tafilete, piel u otras
materias alálogas.

uno
18. —Fábricas de aserrar már-

moles, movidas mecánica-
mente. Se pagará por cada
aparato en que se fijen las
hojas de sierra

Movidos por caballerías. .....

70) —
una . 122
14.—Fábricas de objetos de

goma y caucho. Se pagará:
526 Por cada cilindro laminador

movido mecánicamente^^^^H
Por cada aparato de cortarla^^B

minas B
Por cada prensa de moldear, 10o
15. —Fábricas de hilado de go-B

ma. Se pagará por cada má-B

. 394
526 —
426 —

474 Por cada aparato con muela de
carborundum.

B^^^añmas de una
muela, tributarán una cuota

por cada muela.

526 —
8. —Talleres de constructores, en

poblaciones de más de 10.000 habi-
tantes, de ataúdes forrados y adorna-
dos. Si estos industriales adornan y
preparan cámaras mortuorias, la cuo-
ta contributiva sufrirá un aumento dei
50 por 100. En ningún caso estos in-
dustriales pueden dedicarse a la in-
dustria de agentes de pompas fúne-
bres sin pago de la contribución que
fija el número 10 de la tarifa 2.a si en
la población existen industriales ma-
triculados como tales.

19.—Por cada torno para tor-
nearmente 426 - 106 —

TARIFA 4.a

Cuadro de cuotas para las industrias comprendidas en la Sección de Artes y .¡Oficios

BHSES DE POBLACIÓN

10.a 9. —Los talleres de sastre a que se
refiere el epígrafe 4 de la clase segun-
da, empleando exclusivamente tejidos
nacionales; pero pudiendo emplear fo-
rrería y fornitura extranjeras.

Poblaciones
de más

de 500.000 ha-
bitantes.

De más de
100.W.O, sin De 40.001 a

100.000 ypuer-
tos de más de
30.000, sin pa-
sar de 40 000.

CLASES
pasar de

500.000 habi-
tantes y puer-

tos de más
de 40.000

De 30.001 a De 20.001 a De 16.001 a De 10.001 a De 5.001 a De 2 301 a De 2.300

tantes

40.000 habi- 30.000 habi- 20.000 habi- 16.000 habi- 10.000 habi- 5.000 habi-

tantes

habitantes

tantes tantes tantes tantes o menos

Nota. —Los sastres comprendidos en
los epígrafes 3, 4 y S de las clases 1.a,
2.a y 3.a podrán vender sin aumento
alguno de cuota ias ropas hechas que
hayan sido confeccionadas en sus es-
tablecimientos o por operarios que de-
pendan de ellos y residan dentro de la
misma población. La venta de cuales-
quiera clase de prendas que no hayan
sido confeccionadas en sus estableci-
mientos o por operarios dependien-
tes suyos obligará al que las reali-
ce a inscribirse en la tarifa 1.a, e-1

el concepto asignado a los vendedo-
res del ropas hechas. Igualmente se
inscribirán en la tarifa 1.a, en el con-
cepto de vendedor de ropas hechas
que les corresponda, a los sastres
de los epígrafes citados de esta ta-
rifa que en sus establecimientos ten-
gan para la venta una existencia
de 50 prendas confeccionadas, ea
total, comprendidas en este número
todas las clases de las mismas; euten
diéndose que, como vendedores, pac-
den confeccionar las prendas objeto de
su comercio sin pago de contribución

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 320
1 060

800
500
392
296
144
72

1 188
956
728
432
348
260
128
60

Sección de Artes y Oficios Cuando en cualquier industria se
emplee indistintamente para realizar
el mismo trabajo la herramienta ma-
nual o la máquina, se tributará a la
vez por las tarifas tercera y cuarta.

la facultad de suministrar vestuario
por contrata o convenio.Los establecimientos definidos en

esta tarifa como «Talleres», podrán
vender en tienda unida a los mismos,
y sólo en ella, los productos de su
arte, siempre que estén construidos o
elaborados por ellos en los mismos ta-
lleres.

5. —Decoradores de edificios o habi-
taciones en escayola, cemento o car-
tón piedra, pintado o decorado, pu-
diendo montar éstos en el local de la
obra.CLASE PEIMEEA

1.—Talleres de ebanistas, silleros y
tapiceros que construyan toda clase
de muebles de lujo dorados y tallados
de maderas finas u ordinarias, con o
sin mármoles, bronces u otros meta-
les, incrustaciones de laca, adornos o
colgaduras de tapicería, de terciope-
lo, damasco, raso, tafilete, piel u otra
tela cualquiera que formen parte in-
tegrante de dichos muebles, con fa-
cultad de adornar habitaciones, sur-

CLASE TERCERA
También podrán tener tienda sepa-

rada del taller, exenta del pago de
cuota, con tal de no dedicarla a la
venta de otros géneros o efectos que
los procedentes de su propia indus-
tria y de no vender en el taller. Un
sólo caso de venta en éste será bas-
tante para que incurran en las pena-
lidades que.se imponen a los defrau-
dadores.

6. —Talleres de confiteros y pastele-
ros con hornos y obrador para la con-
fección y preparación de dulces, al-
míbares, conservas y artículos de pas-
telería y repostería. También podrán
fabricar anises, bombones, almendras
y grajeas, pero sólo por medio de apa-
ratos movidos a mano. Podrán además
servir en sitio unido al mismo local
los artículos confeccionados o prepa-
rados en sus talleres u obradores, co-
mo pasteles, dulces, corderos y cabri-
tos asados, embutidos, almendras y
avellanas tostadas, vinos y licores.
Podrán vender, sin pago de otra cuo-
ta, cera labrada y las cajas, cartuchos
o envases ordinarios en que se ex-
penden los dulces, por más que dichos
envases no sean productos de su oficio
o arte; pero si los expresados enva-
ses consistieran en objetos, artículos
o efectos de bisutería fina, porcelana,
quincalla, fantasía o cualquiera otro
de los productos comprendidos en al-
guno de los números de la tarifa pri-
mera, pagarán el 25 por 100 de la
cuota señalada al mismo, además de
la cuota correspondiente a este epí-

como sastres

tienda
- Talleres de sombrereros con

tiéndolas con los productos de su in-
dustria.

Si juntamente con los productos de
su arte vendiesen otros objetos, sa-
tisfarán por separado la cuota que
los mismos tengan señalada en las ta-
rifas, salvo el caso de formar parte
integrante de los productos de su arte
u oficio, no venderlos aisladamente o
las exenciones taxativamente marca-
das en dichas tarifas.

CLASE CUARTA

2. —Talleres de orífices plateros que
trabajan en oro y plata para la venta
de los efectos que elaboren.

locales
—Adornistas de templos u otros

12.—Talleres para la confección de
casullas y ornamentos de iglesia.3. —Talleres de sastres qne cortan

y cosen toda clase de prendas de ves-
tirpara hombres y niños y de las lla-
madas de hechura de sastre, para mu-
jeres, empleando tejidos finos pxtran-

jeros o nacionales pero no venden di-
chos tejidos. Estos industriales esta-
rán autorizados para hacer vestuarios
por contrata o por convenio para toda
clase de Corporaciones.

13.— Obradores de galvanoplastia y

doradores, plateadores y niquelado-
res, etc., de metales, cualquiera que
sea el método empleado.Para la debida clasificación de

cualquiera industria de esta tarifa,
debe tenerse en cuenta que, salvo en
los casos previstos en su respectivo
epígrafe, todas las máquinas cuyo
accionamiento sea mecánico tributa-
rán por la cuota que respectivamente
tengan asignada en la tarifa tercera,
entendiéndose que el arte y oficio sólo
da derecho a la herramienta manual.

(Continuará)

IMPRENTA PROVINCIAL

4. —Los mismos talleres do sastre a
• que se refiere el epígrafe anterior, sin

CLA.SE SEGUNDA
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

grafe. Teléfcno 1924 S.


